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Lúes 17 de Julio le 185*. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Rea) 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

o . j i 
• -

or¡ Ultramar.—Btnl orden. 

Excmo. Sr. ; Enterada la Reina (Q. D . G.) de 
que en la Isla de Cuba es frecuente y general el abu
so de Tender los tutores y curadores, con aprobación 
judicial, todos ios bienes desús pupilos para imponer 
su producto á censo consignativo ó prestarlo con un 
módico interés-, y considerando: 

Primero. Que las leyes no autorizan la enagcna-
cion de los bienes de los huérfanos sino en los casos 

en que se justifique competentemente su utilidad y 
necesidad. 

Segundo. Que rara vés ó nunca suele ser nece
saria ni útil para los pupilos la enagenacion general 
de todas lis propiedades heredadas d e s ú s mejores, 
por roas qoe en ocasiones sea conveniente la parcial 
de alguna de ellas. 

Tercero. Que en las ensgenaeiones generales de 
que va hecha mención suelen cometerse fraudes en 
perjuicio de los menores y eh todo caso admitirse 
condiciones legitimas que reducen considerablemen
te el valor ó el producto de so patrimonio: 

Y cuarto. Qué por consecuencia de esta viciosa 
práctica, en vez de disfrutar los pupilos la protección 
y beneficios especiales que les dispensa el derecho* 
quedan abandonados y perjudicados en sus intereses; 

íí«**iq ira ->; »e 

se ha servido mandar S. H . , de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo Real: 

1. ° Qoe les jueces y Tribunales de Ultramar, asi 
ordinarios como especiales, no den curso á ninguna 
solicitud que hagan los tutores ó curadores pidiendo 
autorización para vender todos los bienes inmuebles 
de sus pupilos, bajo pretexto de poner á buen recau
do su patrimonio. 

2. ° Qne en justa observancia de las leyes autori
cen la enagenacion en pública subasta de fincas deter
minadas de loS huérfanos, previa información de u t i 
lidad y necesidad y demás requisito indispensables 
para su validez. 

3. ° Qne la necesidad y utilidad de la enajena
ción han de calificarse con arreglo á las leyes y á la 
jurisprudencia seguida enla Península sobre esta ma" 
tena. 

i 4.° Qoe los tutores y curadores imponga con 
Is correspondiente seguridad el caudal numerario 
de sus pupilos, el sobrante de las rentas y productos 
pertenecientes á los mismos, y el qoe quede en so ca
so después de cubiertas las atenciones, en cuya virtud 
se haya autorizado judicialmente la enagenacion de 
alguna finca de igual pertenencia. 

5.* Que el Ministerio fiscal y los Tribunales su
periores vigilen especialmente el cumplimiento de 
jas disposiciones anteriores, procurando qoe sé haga 
efectiva la responsabilidad de los que falten! ellas, 
bien obligándolos á indemnizar los daños y perjuicio* 
qne de sn infracción resulten 4 los menores, 6 Bien 
sujetándoles á formación de causa criminal cuando 
esta proceda por la gravedad del caso. 

Lo qoe de Real orden comunicó i ? . E . para sn 
mteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . E. 
muchos años.'Madrid 14 def jor ia > Í<o í í 1854.^Sén 



Luis.—Sres. Gobernadores Presidentes de las Au
diencias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

Subsecretaría.—Negociado 3.° 

Pasado el Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á Don Joaquín Aparicio, Te» 
niente Alcalde de Aleira, ba consultado lo siguiente: 

emediente erwjo* 
ta* 
n i 

• Joaquín Aparicio: resulta que ante oicno 
jusgado compareció José España, y dijo que por ba
bor descuidado un hijo suyo el tapar la parada de una 
acequia con que habia estado regando un campo, le 
puso una denuncia ante el ayuntamiento el Celador 
de la expresada aceqúis, y además otra por beber su
puesto que había soltado el agua para regar un peda
zo de tierra á marjal: 

Que con tocado ante el ayuntamiento, adonde 
concurrió en ocasión de hallarse reunidos sos iodivi-
aluos presididos por D. Joaquín Aparicio, este le biso 
cargo de Jas expresadas de a uncías, que ascendían, se
gún le dijo» é unos cebo duros, de loa cuales solo le 
fué posible reunir 58 reales, volviendo con ellos y en
tregándoselos al acara torio .por haber marchado di
chos individuos y ayuntamiento, sin recibir ni pe
dir recibo, teniendo ademas noticia de que Salvador 
París y Salvador Perra habían sido multados d e igual 
forma. Í S H Ü 

I £1 juzgado dispuso que se evacuasen estas dos ci
tas, y que ademas se recibiese declaración al secreta-
rio del ayuntamiento y demás individuos qoe hubie
ran presenciado dicha ocurrencia. Uno de aquellos 
doo testigos dijo ser falta la cite, y el otro aseguró, j 
qoe habiéndole aprehendida el alcalde non una daga, 
le impuso una omita que pagó en papel al teniente 
do ntsnlde, qnien regentaba la jurisdicción coo moti
vo del fallecimiento de un hijo del atenido: rqtttfe w 

£1 secretario del ayuntamiento manifestó, qoe esa 
una de las juntas de aguas se impusieron é José Es-
pana tres multas, i mpor Un tes 90 rs., por abusos en 
ol aprovechamiento de aquellas, y habiéndole hecbe 
comparecer note dicha junta presidida por el ten ico-
te do alcalde D. Joaquín A panero, f enterándole ala 
ka imnoctcioe, marchó, y á poco tiempo de di suelta la 
¿nota volvió, bailándose solo Don Agustín Boquera» 
individuo ec la misma, y eJ declarante, á quien Es-
pana íevító para qne recibiera ios 58 rs. qoe lia taba, 
Jo* cuales oo quiso admitir por de prooto porque oo 
cnaWU la multa, ni le hacia eo papel sellado anal de-
nía; pero adanitiéodebs al leen virtud de U óreea 

que le dio el citado individuo de la junta 4 calidad 
de invertirlos en papel de multas, como lo biso, en
tregándoselos al alcalde, presidente nato de aquella. 
Loe demás individuos están conformes en la imposi
ción dé la multa, y en que se le hizo alguna rebsja, 
pero ignoran 4/ quién y en qué forma se satisfizo por 
no hallarse ya presentes. 

E l juzgado dictó un auto en virtud de habérsele 
informado confidencialmente de qoe el primer te
niente de alcalde D. Joaquín Aparicio habia impues
to y exigido multas en metálico ¿ varios sugetos qoe 

a con el objeto de ave 

enqu 
>oe9noBleaVBaifflK iû Hié%tfo multa elgVrfra 
en papel. 

T)ada visti d é l a s diligencias al promotor fiscal» 
dijo que para dirigir el procedinc^era^ó Jontra dicho 
teniente de alcalde no consideraba necesaria la auto
rización del gobernador de la provincia, porque la 
exacción de multas en metálico no puede considerar-
se como un acto en que se ejercen funciones admi
nistrativas, é pesar de lo cual el juzgado la declaro 
necesaria, y pedida al gobernador, le fue denegada 
conforme con lo propuesto por el consejo provincial. 

< Considerando que la cantidad que,pagó José. Es-
pana 4 cuenta de las multas que le impuso la junta de 
aguas oo ingresó en poder del teniente de alcalde D. 
Joaquín Aparicio, según declaran el mismo denuncia
dor y los demás testigos presenciales, por cuyo mo
tivo, en caso de que haya alguno culpable, no es el 
teniente de alcalde, que nada percibió: 

if ,{] i zniD ? cj *!/fo^l 15 <-c ' *' * 
Considerando que las demás multas que impuso el 

alcalde por contravención i los bandos de policía y 
buen gobierno no las biso efectivas en papel correspon-

• ' v - * • ] r*oco j i % K {L - \u j 
diente dicho teniente de alcalde por imposibilidad de 
aquel, según declaración del multado, apareciendo 
ñor lo tanto de las diligencias que no existen los mo. 
tiros en que se funda el juzgado para procesar al re -
irnos* d ' I Id : rsm ia 
en o teniente e;a ca Sí,, .^ , , 3 oof'f!iy-:¿n aa seo. na 

E l Consejo opina pnede Y . E . servirse consultar 

nador de Valencia.» f .. . . 
. Y Vb.eod.of* 4 « ^ p Jf feiM (q ? ra. « y w>\r 
ver de conformidad con lo consultado por el Consejo, 
de Real orden lo comunico á V. S. para su inteljgen-

• M i s t e n f w t o j ^ ffcmúL % Wfu' 
-f [.-A . v ) n^ubn arip eeóiiflnel ainaforbnoa 

;oinomjilsq OÍ oh olouboiq ó volav I* al 
ti UOBIERKO DE LA PROVINCIA DE MADRID/ 
neioeaJefq L ! to!í'jU-¡ aol l2Jin1*ib •»•'; v i fie ,*,:>? J?t¿i. 

JuHo vacante la secretaria del ay unUmfento de 
(>4anpoafeje,/doUun coa 1 ,W0 rs. equales. 

http://Vb.eod.of*


«•n L o qimto dispuesto se anuncie «o el Boletín oficiel 
ptre loa efectos que previene el Real decreto de 19 de 

* octubre del alio próximo pasado, y para qué los aspiran-
* tés dirijan sos sólicrtlidéa á la corporación municipal en 
el término de un mes, á conUr desde la fecha de la in-
sercion dé este anuncio, 

Madrid 13 de julio de 1854.—El Conde de Quinto. 
etlasmm Jal MhUeleJ os n* v i h i&xúi<>\ ¿isft 

: i . : > ioq ohal fi ia I -A • • 1 •*. - »1|! 
g | ls abaebjaib sol r l v* • H < i ,¡ . 
- t i t a 6oti*rm i* la provincia de Barcelona. 
ot> iofnbflínct! «bilbfH jsb.e¿l$3 f fi' ii > i**Jin»gotl 

Se halle vacante la secretaria del ayuntamiento 
de Soria, dotada eon 1315 rs. vn. anuales, y he dis
puesto que se anuncie en el presente periódico oficial 
4 fio do los que deseen obtener dicho destino puedan 

" ríóÍÍciUrlo de la municipalidad espresada, en el térmi* 
#0^6 uemea, contado desde que se publique esta a» 
aoncio en la Gaceta de Madrid, puesto que pasado ei 
término espresado el ayuntamiento nombraré al qne 
considere mas 4 propósito, en uso de las facultades 

^ u é 14 lev le confiere. 
. % Bft:oeiona 10 deiul¡o de l854. -* le lchor Ordoñex. 
bebub fid^íb <u oin-íimej Uífü :Í> ;ty<M*2*v 0$¡ m a n 

-no **»! S J S J Í I O • * ü; L : ' i* \k2 1 , 6 1 

Goherno de (a JJroctncta de Cdceree. 
nht>:-ti m L'Í a J rfi 1:̂  i si» I - d :« isaoiaib 

La secretaria del ayuntamiento de Sierradefuen-
tes, dotada eon 2200 rs anuos, se batía vacante. Y 
en cumplimiento de lo dtspuefctó éh el l e a l decreto 
de 19 de ootubre último, se Ibácé público por medio 
de la Gaceta del Gobierno y el Boletin oficial de la 
provincia, á fin de que los aspirantes puedan remitir 
sus solicitudes eo el término de On mes, desde que 
esteanuncio aparezca inserto, al préndenteda, aque
lla corporacjon municipal, acompañadas de los docu
mentos que se exijen por el mencionado Real ejecreto. 

0 Caceres 11 de julio de 1854.—Manuel Luis del 
'Cotral í ' i ' i ; : ! ¡ : ' J t > °'" ) !* , v* t̂ip* 

.Oniditiufapbfi eootmia tmuy. voaoq i4) o&iaiom Gobierno de Ir .arno <u la pronncia de Buyo*. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento de 
Maruela, dotada en esta provincia con 500rs. vn. 

.Los aspirantes dirigirán al presidente de la corpo
ración sus solicitudes, francas de porte y documenta
das en la forma prescrita, e n ^ Hcal decreto de 19 de 
octubre último si perteneciesen 4 la clase de cesantes 
hasta el 2 4 de agosto próximo en que se proveerá. 

Burgos 13 de julio dé' t S S I . ^ i b a S t i a n Garcia 
Pego. rH a" C4 éb ^ i i l 

H Bl ¿ Éfl DI- ab sbsd*D 
t% i • p b a|.aédottaj|IA 

Se halla vaoante la secretaria deL ajuntajaianto de 
Los Balbases en esta provincia, dotada con 1500 rea-
les vellón. : 5 ¿l . ; 

Los aspirantes dirigirán adpresidente de le cerV 

poracion s«s solicitudes, francas de porte y documen-
Udas en la forma prescrita en el Real decreto de 19 
de octubre último si perteneciesen á ta dase de ce. 
.santos hasta el 24 de agosto próximo en que so pro
veerá. ' i J Onp no olu\ i l io i 

Burgos 13 da julio de 1854.-Sebastian Garcia 
Pego. 06 jsjb babiJr»63 si BI I 

9 KT*?op!r>if u 

f Ubi 1 . »3 
Goherno dé la provincia dé Gerona. 

iv r.oií i!» 
. Por renuncia que ha hecho D Pablo Morer se 

halla vacante la plata de secretario dei ayuntamiento 
de San Crlsióbél WW$ dotada c W í a Ciatidad de 

'l'ídfl'Vi 1 anbates ' hahiniial ob loni H i l fu 
m W&mi i ' élft pueden dirigir I É «oUciflfl • 

des al alcalde de dicho pueblo dentro del terBiioo de 
un mes, á contar delÜtf el día en qne por tercera T O S 
se inserte éste anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, con arreglo al Real decreto do 15 de octu
bre último. 

Gerona 8 de julio de 1854.— Joaquín Maximilia
no Gibert. 

elimino eb Jteoi , 
l * i I i \ ¡ vi ¿)|alií O(LU^bid*f^laj vi eisj u 

Gobierno de la provincia de Albacete. 
, i U i J .1 

j Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento de 
la villa dé^ot l l la i 4 ; «diada con b . anuales, pa-
gados por trimestres vencidos del p r e supues tb^ún i -

^cíjjét1 <r°' , :" ,. í i i * ' f f" # ,'' ! : '» otoiimanotomii * 
tos qoe deseen obtener este cargo pueden' 4 t i 

ngirse al ayuntamiento de dicha villa en el término 
de un mes, contado desde el dia en que sé inserte 
este anuncio en el Boletin oficial de esiá provtncre. ' 

Albacete 10 de julio de 1854--Jbá( iuin Alonso. 
fmmjot l al ̂ oil q - fi.ua sel Ji isla 5 i I 

Mih tola ! • aop nii i, ;<'•••. \ iH li 
-*>ow rd:;iii.r» rumirni t a taabni ioa ioibovq .-.«il eb .v < 

Secretaria oeneral de la Universidad central. t 

• aq • « aai&d atrp oldaimeMloióeofys'it] «aalfabsiod « v 
i s * n virtud dé i le i prevén ido en el art. 207 dei re . 
glaménto da estudios vigente se anuncia ai público 
que, conforme al art. 209, la matricula de los tres 
arles da latinidad y humanidades, tanto para los alum
nos que traten de estudiarlos en los institutos da 
esta Universidad, como en los colegios de humani
dades incorporados ó la misma, ó feo la 
méstica, se hallará abierta en esta secretaria 
las diez de la mañana hasta las dos de la tarde del 15 

n . i W f t r » k u a v f M • W < W » f t w » 

g w o | B i í m o ; T 
I Í J I I W Í O Í 

menearé en el dia 1 .• de setiembre. 
Para matricularse en cl primer año de latinidad 

se requiere, según el art. 194 del reglamento: 
Que el alumno acredite con le par t í ! , de go

tismo nueve etios de edad, , U vksiv 

http://fi.ua


- e A f l i Quahegf eonetar coo certificación espedid* 
por un profesor de primeras letras haber seguido los I 
estudios prerenidos eo ei art» 4.° de la ley de ¡es - ' 
truccion primaria, y 

3.* Que aufra en el instituto en que haya.de.es-
tudiar un examen rigoroso de instrucción primaria, 
por el cual satisfará la cantidad de 20 rs. 

Los derechos de matricula de cualquiera de los 
citados tres anos son 200 rs., pagados en dos platos, 
el uno en el acto de la matricula, y el otro concluida 
Ja prjmera mitad del curso. 

Del 15 al 31 de agosto se celebrarán en esta Uni
versidad los exámenes estraordinarios de los alumnos 
de los tres años de latinidad que no los hayan sufricfo 
en los ordinarios, ó que eo ellos hayan obtenido la 
nota de suspenso. 

Madrid 12 de julio de 1854.—El secretario ge
neral, Victoriano Marino. j 

Providencias judiciales. 

Don Francisco Seco de Cáceres, juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente, hago saber? Que el dia 12 de a-
gosto próximo y hora de las ocho de su mañana está 
señalado para dar principio al apeo, deslinde, medida 
y amojonamiento de los terrenos qoe en los términos . 
jurisdiccionales y alcabalatorios de la villa de Valdea-
vero y Camarma del Suso, fueron adjudicados al ex
tinguido colegio de San Felipe y Santiago (vulgo del 
SejJ en esta ciudad, por la sobdelegacion de mos
trencos de ella y su partido, como procedentes de los 
de esta clase, los cuales posee hoy la Universidad cen -
tral literaria de Madrid; 4 fia de que todoa los due
ños de los predios colindantes concurran 4 dicha ope
ración con les títulos ó documentos de sus respecti- I 
vas heredades, previo nombramiento que harén de pe
ritos, con prevención qoe de DO verificarlo ee. elegi
rán ale oieio los necesarios por el juzgado, practicán
dose aquella si o su asistencia, y parándoles el perjui
cio que haya logar, por considerárseles citados 4 vir-
íud del presente. 

Dedo ce Alcalá y julio 11 de 1854,—Francisco 
Seco de Céceres.— Por mandado de S. S., Francisco 
Mores. ! 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Ei te ¿arde del 11 del presente mes se ha extra
viado en el soto entre el segundo y tercer molino del 

Canal, un caballo cuyas señas son lea siguientes: ne
gro, eon des lunares en laa costillas del lado derecho, 
eon bastante crin, no lie.a 4 la marca. Se suplica 4 los 
señores alcaldes de los pueblos que si tuviesen noticia 
de él, pasen aviso 4 la calle del Amor de Dios, número 
9, cabrería. , 

Para realizar el pago en so totalidad del semestre 
del anticipo reintegrable se ha señalado por el recau
dador don Ignacio Rodrigues Jaén los dias desde el 15 
al 20 del corriente. Lo que se bace saber á los contri
buyentes de la villa y corte de Madrid, hacendados en 
esta, para que no aleguen ignorancia. »«' sll.sd r-

¿lih orí •# tasr{*i»an iry .n tíi T.i nop abato!» 't*ni;8 al 
; e . , q M !!'! M'J:;u.íii O1 91'P/ 

ÑO habiéndose presentar licitadores el dia seña
lado para el remate del arrendamiento de pastos de la 
dehesa titulada de la Barca ó Castillejo y del prado 
Yillamalea por un año contado desde el dia 24 de ju
nio próximo pasado á 23 del mismo mes de 1855. 
pertenecientes 4 los propios de la ciudad de Alcalá de 
Henares, tasados los primeros en 2,200 ra. para su 
aprovechamiento por 250 cabezas lanares ó 25 vacu
nas, y los segundos en 1850 rs. para 200 cabetes la
nares ó 20 vacunas; el ayuntamiento de dicha ciudad 
los saca nuevamente á subasta, habiendo señalado pa
ra su remate el domingo 30 del mes actual, á las on
ce de la mañana en su casa consistorial, bajo las con
diciones qoe se hallan de manifiesto en la secretaria 
de la corporación. 

Lo que se anuncia al público por. medio del pre
sente para que llegue 4 noticia de los que quieren in
teresarse eo dicha subasta. 

ADVERTENCIA. 
- Los Sres. alcaldes de está provincia dispondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 6 6 rs.; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar abora y no á fin de año, 
porque causan perjuicios de consideración eon tal 
retraso. 
* .. iinuoob •' eJwq »«, I Í X X I & I Í ^^wftlJSHuos NW •*»•> ;«v» 

MERCADO PUBLICO DE G R A N O S 
aLBOieiea n i • •nain. 
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Trigo de 43 é 45 <i 
Cebada de «3 1|2 á 15 i | 2 
Algarrobal.. . de á 31 
Madrid 1« de julio de 1854. 

M A Ü H I Ü . 

hnprmtu «V Mamut Pita, calle á* Madera Alta 4 * 
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